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¿Qué? 

DE HACIENDA 

INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES 

1.  Presentación  del  curso  y  objetivos  de  aprendizaje   

¿Por  qué?  

1.1.  Presentación  del  curso  

El  presente  curso  se  pretende  analizar  la  Directiva  (UE)  2025/516  del  Consejo,  de  11  de  marzo  de  2025  por  
la  que  se  modifica  la  Directiva  2006/112/CE  en  lo  que  respecta  a  las  normas  del  IVA  en  la  era  digital,  así  como  
la  Directiva  (UE)  2025/1539  del  Consejo,  de  18  de  julio  de  2025,  por  la  que  se  modifica  la  Directiva  
2006/112/CE  en  lo  que  respecta  a  las  normas  del  IVA  relativas  a  los  sujetos  pasivos  que  facilitan  las  ventas  a  
distancia  de  bienes  importados  y  a  la  aplicación  del  régimen  especial  para  las  ventas  a  distancia  de  bienes  
importados  de  terceros  territorios  o  terceros  países  y  del  régimen  especial  para  la  declaración  y  liquidación  
del  IVA  sobre  las  importaciones.  

1.2.  Objetivos  de  aprendizaje  

Los  objetivos  de  aprendizaje  que  han  inspirado  la  configuración  del  curso  y  que  orientan  su  desarrollo  son  
los  siguientes:  

En  concreto,  en  este  curso,  se  analizarán  las  novedades  normativas  y  prácticas  relativas  a  la  factura  
electrónica  en  España,  los  regímenes  de  ventanilla  única  y  el  tratamiento  del  IVA  en  operaciones  
transfronterizas  y  de  comercio  electrónico,  prestando  especial  atención  al  régimen  IOSS,  a  las  plataformas  
digitales,  a  las  operaciones  realizadas  por  no  establecidos  y  a  su  conexión  con  los  procedimientos  aduaneros.  

2. Programa,  actividades  y  carga  lectiva  

2.1.  Programa  

Para  el  logro  de  los  objetivos  de  aprendizaje  recogidos  en  el  anterior  apartado,  la  asignatura  se  ha  diseñado  
respondiendo  a  la  siguiente  estructura:  

1.  Digital  Reporting  Requirements  DRR  
2.  Single  VAT  Registration  SVR  
3.  Platform  Economy  
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2.2.  Planteamiento  y  desarrollo  

Este  curso  consistirá  en  una  serie  de  clases  teóricas  de  forma  online  con  el  objetivo  de  obtener  un  aprendizaje  
más  amplio  en  la  materia.  

 

2.3.  Curso  no  certificable  

Teniendo  en  cuenta  el  contenido  del  curso,  cuyo  objetivo  es  la  transferencia  de  conocimiento  y  no  constando  
de  prueba  de  evaluación,  este  curso  no  es  certificable.  

 

2.4.  Requisitos  

Funcionarios  de  los  Grupos  A1  y  A2  y  laborales  de  los  grupos  de  cotización  1  y  2  del  Ministerio  de  Hacienda  
y  centros  adscritos.  

 

DE HACIENDA 

INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES 

3.  Equipo  docente  

¿Quién?  

4.1.  Docentes  

Ricardo  Alvarez  Arroyo  

Inspector  de  Hacienda  del  Estado  

 

4.2.  Coordinadora  técnico  en  la  DEHP  

Como  coordinador  técnico  del  curso  en  la  DEHP  y  con  quien  se  puede  contactar  a  través  de  la  mensajería  del  
Campus  virtual  para  incidencias  o  cuestiones  relacionadas  con  el  funcionamiento  del  curso,  atenderá  al  
alumnado:  

Mª  Elena  Cuesta  Rubio  

 



  
 
 
 
 

 

 

    

 
 

  
  

    

 

                 
           

                
       

                

                   
                 

        

Página 5 de 5 

4.  Información  adicional  

MINISTERIO 
DE HACIENDA 

INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES 

La utilización por parte del alumnado de equipos informáticos de su centro de trabajo, para el seguimiento 
del curso deberá contar con el consentimiento de su superior jerárquico. 

El alumnado deberá asegurarse de disponer del equipo y conexión necesarios para el seguimiento del curso, 
no siendo estas cuestiones responsabilidad del IEF. 

El Campus virtual funciona los 7 días de la semana y las 24 horas del día. 

No obstante lo anterior, del 1 al 31 de agosto, ambos incluidos, se considera periodo no lectivo. El alumnado 
puede seguir avanzando en el curso, pero ni el equipo docente, ni el coordinador técnico tienen obligación 
de responder a las consultas que se planteen. 




